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NOTIFICADO POR ESTADO No. 80 DEL 19 DE MAYO DE 2022. 

 

  

 Previo a proseguir con el curso del proceso, solicítese a la 

DIAN y a la SECRETARIA DE HACIENDA, se sirvan informar a este 

juzgado si el presente proceso de sucesión puede proseguir su 

curso por no existir deuda pendiente, para lo que se les concede 

el término de 5 días. Comuníqueseles por el medio más expedito. 
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